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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Ccntencioso-Adminlstrativa de 27 
de diciembre de 1936, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

21742 ORDEN 111/01669/1984, de 20 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 
30 de junio de 1984, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Fidel Suárez Al- 
varez, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, den Fidel Suárez A’.va- 
rez, Minero, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Adminíslración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de De
fensa de fecha 11 de mayo de 1983, se ha dictado sentencia con 
fecha 30 de junio de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto ñor don Fidel Suárez Alvarez centra la resolu
ción de fecha 1! de mayo de 1983 de’ Ministerio de Defensa, 
por ser la misma conforme a derecho; sin hacer expresa impo
sición de costas

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de £7 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1902, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal. Federico Michavila Paharés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

21743 ORDEN 111/01670/1984, de 20 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 
30 de junio de 1984, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José Suárez Buel- 
ga, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Suárez Buel- 
ga, Minero, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 3 de septiembre de 1982, se ha dictado sen
tencia con fecha 30 de junio de 1984, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don José Suárez Bueiga, contrp la resolu
ción de fecha 3 de septiembre de 1982 del Ministerio de Defensa, 
por ser la misma conforme a derecho; sin hacer expresa impo
sición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su drtud. de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencio.

Lo que comónico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.

21744 ORDEN 111/01671/1984, de 20 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 
30 de junio de 1984, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Luciano Suárez 
Fano, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Luciano Spárez 
Fano, Minero, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandaaa, la Administración Pública, representada y defen
dida ; or el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 1 de agosto de 1983, se ha dictado 
sentencia con fecha 30 de junio de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Luciano Suárez Fano, centra la resolu
ción de fecha 1 de agosto de 1983 del Ministerio de Defensa, 
por ser la misma conforme a derecho; sin hacer expresa impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
j firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54 T982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1984.—P. D.t el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados

de Guerra por la Patria.

21745 ORDEN 111/01672/1984, de 20 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 
30 de junio de 1984, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Alejandro Váz
quez García, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Ovie
do, entre partes, de una, como demandante, don Alejandro Váz
quez García, Minero, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la A.dministración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 4 de mayo de 1933, se ha dictado 
sentencia con fecha 30 de junio de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Alejandro Vázquez García contra la 
resolución de fecha 4 de mayo de 1983 del Ministerio de De
fensa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer expresa 
imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE,
Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 20 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados

de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

21746 ORDEN de 2 de julio de 1984 por la que se concede 
a la Empresa individual «Juana Martínez Sánchez» 
expediente MU-146/83, los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre sobre 
industrias de »interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 29 de mayo de 1984, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra-


